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DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

1er 
semestre 

Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento: 

Teorías, Métodos y Prácticas 
Créditos: 8 

Carácter: 
obligatorio 

Duración: Semestral Modalidad: Presencial  

Tipo: Teoría 
A la semana: 3 horas Al semestre: 48 horas 

 

Descripción: El estudiantado trabaja en afinar y mejorar su proyecto de investigación a partir 
del cual fue admitido en la maestría. Con base en la revisión de algunos textos sobre 
epistemología de las ciencias sociales, tareas específicas y discusiones en clase, el/la 
alumno/a identificará y afinará un problema de investigación, aprenderá a construir 
hipótesis y a usar y relacionar variables dependientes, independientes y de control con la 
finalidad de comprobar o rechazar las mismas. 

Los/las estudiantes se familiarizan con distintas formas de estructurar y escribir una tesis 
sobre cooperación internacional para el desarrollo, así como las herramientas cualitativas y 
cuantitativas que son necesarias en cada caso. Se hace especial acercamiento a las tesis de 
egresadas y egresados de la maestría en cooperación internacional para el desarrollo. 

De acuerdo con los Lineamientos Académicos de la maestría, al final del segundo semestre 
los/las alumnos/as deberán presentar su proyecto de tesis con el contenido, la orientación y 
las distintas etapas a desarrollar durante la investigación de tesis. Durante el curso, se guía a 
los/las alumnos/as para atender las características determinadas en los referidos 
lineamientos. 

Sugerencias didácticas: 

- Ejercicios dentro de clase 
- Ejercicios fuera del aula 
- Exposición audiovisual 
- Exposición oral 
- Lecturas obligatorias 
- Trabajo de investigación 

Posibles mecanismos de evaluación: 

- Asistencia y puntualidad * 
- Ejercicio / Trabajo final escrito 
- Exposición por los/las alumnos/as 
- Participación en clase 
- Trabajos y tareas fuera del aula 

 

* De acuerdo con los Lineamientos Académicos, la asistencia y puntualidad son obligatorias. Con más de tres faltas 
injustificadas en alguna asignatura se dará de baja al alumno/a. Tres retardos equivalen a una falta. 


